“2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México” 
“2021, Año de las Culturas del Norte”
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P R E S E N T E. 

Los que suscriben, Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Leticia Ortega Máynez, Óscar Daniel Avitia Arellanes, Rosana Díaz Reyes, Gustavo De la Rosa Hickerson, Magdalena Rentería Pérez, Maria Antonieta Pérez Reyes, Adriana Terrazas Porras, Benjamín Carrera Chávez y David Oscar Castrejón Rivas, en nuestro carácter de Diputados de la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrantes del Grupo Parlamentario de Morena; con fundamento en lo dispuesto en los artículos167 fracción I, 169 y 174, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 76 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, acudimos ante esta Honorable Asamblea Legislativa, a fin de presentar una Iniciativa con carácter de Punto de Acuerdo de Urgente Resolución, por medio del cual se solicite al Presidente Municipal de Ciudad Juárez, para que lleve a cabo las acciones necesarias para identificar e individualizar a las y los ciudadanos residentes en el Municipio de Juárez que posean un vehículo de procedencia extranjera que no haya sido internado en territorio nacional cumpliendo con la normatividad vigente, lo anterior en sustento en la siguiente:


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:


La problemática de los vehículos comúnmente conocidos como chuecos se agudiza en la Ciudad Juárez por su situación geográfica, según datos publicados por diversas organizaciones civiles puede en la Ciudad de Juárez contar con un parque vehicular de los mencionados vehículos de aproximadamente 60 mil unidades, sin que se tengan dato alguno, de quienes son los propietarios o los poseedores que permitan identificarlos en caso de que el vehículo haya participado en un hecho violatorio de la ley, ya sea penal o administrativa, es por ello que estimamos oportuno que a la brevedad posible se implemente las medidas necesarias que permitan tener un control de esos vehículos que fueron internados a territorio nacional sin cumplir con los requisitos que marca la ley, para una estadía permanente en el territorio del municipio de Juárez.

Como se ha señalado anteriormente la situación geográfica de Ciudad Juárez propicia que en las vialidades circule un gran número de automotores que no cuentan con una identificación, es decir imposibilita identificar a los propietarios o poseedores, pues que con frecuencia se traspasa su propiedad sin que haya registro oficial alguno, situación que desde luego no favorece en lo absoluto en el tema de seguridad pública.

Otra problemática a la que se enfrentan las autoridades del municipio de Juárez es a la imposibilidad de poder hacer efectivas las infracciones en materia de vialidad por parte de los autos “chuecos”.

Algunos medios de comunicación han abordado el tema y han señalado que, “la Ciudad de Juárez requiere de un parque vehicular para que circulen por las vialidades de manera ordenada y sobre todo regulado, es importante tener la certeza que estos 60 mil vehículos, estas 60 mil familias poseedoras de estos tipos de vehículos no son los culpables de que anden circulando un vehículo irregular. Es importante resaltar que el número de los 60 mil vehículos que están internados de ilegalmente en esta frontera el 30% son vehículos de procedencia asiática”

Por otra parte, hay quienes señalan que en las vialidades de Ciudad Juárez puede ascender hasta 100 vehículos de procedencia extranjera, datos que se corroboraran de llevarse a cabo las acciones propuestas.

Por otra parte, en otro medio de comunicación señalo que, “una posible regularización beneficiaria a la ciudadanía, puesto que, podrían inhibirse los delitos ya que se tendrían identificados quienes conducen estos vehículos, asimismo es un apoyo para las familias que por necesidad tienen que comprar estos automóviles, por los altos costos de importación y que no han logrado entrar en la legalidad”

El propósito de llevarse a cabo la identificación de los propietarios o poseedores de los vehículos chuecos tiene como finalidad conocer con exactitud la problemática que impera en la Ciudad de Juárez para luego solicitar a las autoridades competentes la regularización de esos vehículos, permitiendo de igual forma que por dichos automotores sus propietarios o poseedores paguen por concepto de dotación de placas, expedición de tarjetas de circulación e inclusive licencias de conducir, eliminando así la desigualdad entre quienes al ser propietarios de vehículos nacionales pagan por los conceptos antes descritos mismos que los automotores de procedencia extranjera no realizan.

A la fecha no se conoce con certeza el número de automotores que se encuentran internados ilegalmente en el Estado, de tal manera que no se puede dimensionar la problemática entorno a dicho tema, siendo por ello importante que se lleve a cabo los procedimientos que permita tener certeza respecto a la problemática que se plantea y tener entonces elementos para reiterar la solicitud de que sean regularizados los automotores internados ilegalmente en el Estado.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo que establece el artículo 167 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de: 


A C U E R D O


PRIMERO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado, exhorta de manera respetuosa al Presidente del Municipio de Juárez, a efecto de que en uso de sus facultades y atribuciones, lleve a cabo las acciones necesarias para identificar e individualizar a las y los ciudadanos residentes en el Municipio de Juárez que posean un vehículo de procedencia extranjera que no haya sido internado en territorio nacional cumpliendo con la normatividad vigente.


SEGUNDO.- Hágase extensivo el presente exhorto a los 66 presidentes municipales del Estado, para que implementen las acciones necesarias para determinar el número de vehículos de procedencia extranjera que circulan en sus respectivos municipios, así como los propietarios o poseedores. 

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la autoridad antes mencionada, para su conocimiento y los efectos a que haya lugar.

D A D O en el salón de sesiones del Poder Legislativo en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.


A T E N T A M E N T E
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